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hissgeulo 1. 0 Lee leyes obligarán on la Peninsula, islas
egeares y Canarias, á los veinte días de su promulgación

ed en ellas no se dispusiese otra cosa. Se : entiende hecha
pecenulgación el día en que termina la inserción de la

:ej, en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su

neeee/inaiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
:Seca decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—

2:Aculo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
ies abonarán, en primer tár mino, al Notario 6 Notarios que
eetoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
desechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
eäles, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiee
re, del importo. total .de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, MI arreglo ä lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°

90801739CIÓN PARTICULA2

I214' eáRDODA Pesetas. ruma DD CÓRDOBA Pesetas.

Un Mes. . 	 . 3 	 Un mes..,.. 4
Trimestre.. 	 8 25 Trimestre. . . 	 11 25
Seis meses 	  16 60 Seis Dieses. 	 , 	 22 50
Un aho 	  33 	 Un ano. . 	 . . 45

Número e:elto, 40 cenemos de peseta.

e3e wabliaa toa= loe eXen, exceeto 1e zmulugos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
ores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLICTIN dispon-

drin que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecerá, hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines 6Kcid/es se han de reMitir al Jefe pdliti
respectivo, por cayo conducto se pasarán ä los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854 )
Los setioree Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este Bolee-
TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rificaree al final de cada año.

ADVIIRTENOIA.—Conforme con la condición Se a J. I
pliego que ha servido de base para la subasta, no se
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón. de 26 cántimoe
por línea 6 parte de ella, y la venta do números suelto ei
40 cffiatimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia de1 Consejo de Ninistros

Gaceta del día 6 de¡Febrero.)
SS, NM. el REY Don Alfonso XIII

(Q, D. G.) y la REINA Dolia Victoria
Eugenia continúan sin novedad en su
importante salud,

De igual beneficio disfrutan Sus Al-
tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y demás per so .
nas de la Augusta Real Familia.
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Presidencia del Consejo 	 Ministros

Nm. 459

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi-

nistros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° La organización legal

y reglamentaria de los servicios de
Sanidad Interior y Exterior, bajo la
dependencia del Ministerio de la Go-
bernación, abarca toda la acción gu•
bernativa encaminada ä preservar la
salud y combatir las enfermedades y
los contagios de ganados y animales
domésticos, que tienen indisoluble co-
nexión con la salud humana.

Articulo 2.° - La Inspección de Hi-
giene Pecuaria, creada en el Ministe-
rio de Fomento, bajo la inmediata
dependencia de la Dirección General
de Agricultura, por el Real decreto
de 25 de Octubre de 1907, tendrá ä su
cargo la acción del Estado en cuanto
concierne al estudio técnico do la ea.
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por la Real Academia de Medicina,
tres Vocales, indicados por el Minis-
terio de la Gobernación y otros tres
designados por el Ministerio de Fo-
mento. LOB Inspectores provinciales
de Higiene Pecuaria y de Sanidad Ve,
terinaria no podrán ser trasladados
de destino, ni separados de su em-
pleo, ni cestigados con correctivo al-
guno, sa l vo los disciplinarios que in-
cumben e, sus Jefes inmediatos, sitio
mediante expediente instruido y re-
suelto por la Preeidencie del Consejo
de Ministros, á instancia del Ministe-
rio de la Gobernación 6 del de Fomen-
to y con informe de éste 6 de aquél,
según sea el uno ó el otro quien de-
nuncie la falta y requiera el castigo.

Dado en Palacio ä veintinueve de
Enero de mil novecientos nueve,-
ALFONSO. —E1 Presidente del Con-
sejo de Ministros, Antonio Maura y
Montaner.

allInraw

Ministerio de 13 Gobernación

REGL A MENTO PROVIVONAL
DE

mento y el citado Inspector provin-,
cia1 de Higiene Pecuaria, adoptará y
ejecutará cuantas medidas conduzcan
ä combatir la epizootia y evitar el
contagio.

Art. 5.° Cuando la epizootia no
fuese de las transmisibles al hombre,

1
! al Gobernador incumbirá la ejecu-

ción, de acuerdo con el Jefe de Fo-
mento, de las medidas gubernativas
á que sea necesario acudir en la lu-
cha contra aquélla, aplicando al ser-
vicio solamente los funcionarios y los

. recursos ä él adscritos por el Ministe-

SANIDAD EXTERIOR

río de Fomento, salvo en lo que con-
cierna al orden público.

Art. 6. 0 En épocas de normalidad
sanitaria del ganado y de los anima-
les domésticos, y en lar zonas donde
de ella se disfrute, incumbe exclusi-
vamente ä la Inspección de Higiene
Pecuaria, aparte los derechos y obli-
gaciones que loe Ayuntamientos tie-
nen dentro del respectivo término mu-
nicipal, la inspección y vigilancia,
por lo que ä esta materia concierne y
de acuerdo con las instrucciones dic-
tedae por los Minist erios de Gober-
nación y de Femento, de puertos y
fronteras; de ferias, mercados, con
cursos y exposiciones; de estaciones y
materiales de ferrocarril; de paradas
particulares de sementales; de esta-
blos y corrales, y de cuantos lugares
6 establecimientos importa que estén
constantemente en buenas condicio
nes de higiene; pero no podrán ser
ejecutivas ! PA disposiciones que la Ins •

/sección de Higiene Pecuaria crea pre-
ciso adoptar, sino mediante los Go
bernedores y Alcaldes, como delega-
dos de aquéllos, que no podrán ne-
garles su auxido.

Art. 7.° El Ministro de la Gober-
nación, y en su representación los Go
bernadores civiles, pueden en todo
momento, para los fines á que estén
adscritos, disponer de i os servicios de
les Inspectores provinciales de fa Hi-
giene Pecuaria, que son á la vez Ins-
pectores provinciales de Sanidad ve-
terinaria.

Art. 8. 0 Las plazas de Inspectores
provincia/es de Higiene Pecuaria y
de Sanidad Veterinaria se proveerán
por oposición ante el Tribunal nom
brado por la Presidencia del Consejo
de Ministros. Esta formará dicho Tri•
buual con un Presidente propuesto

Icalde

tacio-
(Continuación.)

Art. 132. Los Capitanes y Patro
nes de barcos espallolee se prestarán
å estos reconocimientos. En caso de

; negarse 6 resistirme algún extranjero
se hará constar en su patente y se da-

, rá parte al Cónsul respectivo._
; Art. 133. Si en el pasaje hubiere

enfermos de padecimientos comunes
podrá el Capitán exigirles certificado
de un Médico de la localidad, visada
por el de ä bordo, si lo hubiere, y por

os en

nacie
le 0i .

ha es
se pa-
prac-
2i au-
1 pro-
s Cae
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niclad y de la higiene de los ganados
y de los animales domésticos, en la
forma que por dicho Ministerio se de-
termine y que más eficaz parezca pa
ra el mejoramiento constante de esa
elemento de la economía nacional.

Articulo 3.° En el momento en
que por la Inspección de Higiene Pe-

» cuerda se diagnostique en los gana
dos 6 animales domésticos, dentro de
una parte cualquiera del territorio,
una enfermedad de carácter epizoóti-
co, se dará parte oficial de ello al Go-
bernador civil de la provincia y al
Alcalde del pueblo donde el clefio me
haya presentado por el Inspector pro-
vincial, y al Ministro de la Goberna.
cien por el Inspector Jefe del servi-

! cio.
i Art. 4.° Si la enfermedad que bu •

bietse aparecido en los ganados 6 ani
1. males domésticos fuese de las que la

ciencia declara transmisibles al hom-
; bre, el Gobernador civil de la provin •

cía de que se trate, asesorado cona-,
L tantemente por el Inspector previo.-

cial de Sanidad y por el Inspector
provincial de Higiene Pecuaria, y con
la audiencia de la Junta Provincial de
Sanidad, á cuyas deliberaciones asis-
tirán, con voz y voto, el Jefe de Fo•

Ministerio de Cultura 2024
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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el Director de Ssnidad, el Médico se-
gundo 6 un habilitado.

Art. 134. En ningún Cl. f30 se con
sentirá el embarque de enfermos pes-
tilenciales, ni con infecciones coma-
l:IC:3 contagiosas. Tampoco permitirá
el embarque de los objetos 6 efectos
determinados en los e gimeros 1 y 2
del articulo 197 procedentes de loca-
lidad infestada, como no se acredite-
por certificado expedido por la Au-
toridad competente, visado por el Al.
calde do la localidad 6 del distrito do
las grandes poblaciones con el sello
de dichas Autoridades, que los aludi-
dos objetos 6 efectos están deminfee.
lados.

sospechosos, los de poco valor, los de
dificil desinfección, dados los medios
de que se disponga en el barco, deben
arrojarse al mar cuando el barco es-
té en mercha, 6 ser quemados, si ne
encuentra en puerto.

Art. 143. Los lugares ocupados
por enfermos no entrarán nuevamen-
te en servicio sino después de un la.
vado completo de sus paredes con so-
luciones d s sinfectantes, renovación
de las pinturas, blanqueo de cal do»
rasada y desinfección apropiada del
mobiliario, en caso do enfermedad in-
fecciosa común.

En caso de enfermedad postilen-
cis 1, se harán tres lavados de las pa-
redes, con cinco días de intérvelo, an-
tes de la pintura 6 blanqueo, y, en
todo CARO, DO se ocuparan en el resto
del viaje.

Art. 144. n caso de defunción
bien comprobado, se arrojara el ca -
dáver al mar, y asimismo las ropas
de cama y colchones, si la defunción
haibiere sido por enfermadad pestilen-
cial. Si la muerte hubiera ocurrido
por enfermedad aguda 6 tuberculosis,
bastará la desinfección de las ropas
en la estufa, y, si no la hubiere, por
la exposición durante veinte y cuatro
horas ä los vapores de formaldehído,
6 en la inmersión en solución de su-

chosae, de enfermedad pestilencial.
También rehusarán los convalecien
tes que Leven menos de quince días
reponiéndose, no admitirán les ropas
sucias, y Se dispondrá la desinfec-
ción de las sospechosas.

Sólo se abrirán los compertimien-
toa de in bodega indispensables para
la carga, descarga ú operaciones de
saneamiento,

art. 149. Si durante la permanen-
cia en el puerto se presenta la enfer-
medad pestilencial á bordo, apenas
comprobados los primeros síntomas
deberán, si es posible, desembarcarse
los enfermos, enviándolos al Hospital

al Lezarete, y se tratarán los obje-
tos y ropas de su uso como se dispo•
ne en los artículos relativos A los bar-
cos infestados.

Art, 150. Si durante la travesía
tuviere el barco contacto forzoso con
otro contaminado, por auxilio en caso
de avería 1.1  otra razón análoga, se
someterá ä las personas de la tripula-
ción que se hayan expuesto al conta-
gio A un escrupuloso lavado de ma-
nos, cara y pies con disoluciones des-
infectantes, desinfección de ropas,
con cambio inmediato y lavado, pre-
via inmersión en disolución de subli-
mado de la ropa blanca. También se
someterá ä estas mismas personas ä
observación diaria por el Módico de
A bordo, eor objeto de aislarlos ä la
aparición de los primeros síntomas,
si sobreviniersn.

(Continuará.)

7.41003K-

Gobierno civil
DE LA

presente circular, en conocimiento de
los sellores Alcaldes, para que por to-
dos los medios de que dispongan pro-
curen averiguar el estado sanitario
en que se encuentran los ganados de
sus respectivos términos municipales
y hagan cumplir lo dispuesto por el
referide Reglamento de Policía sani-
taria en sus artículos 139, 140, 141 y
142, dando cuenta ä este Jefatura, ä
la mayor brevedad poslb e, de cuan-
to resulte de sus averiguaciones.

A la vez es preciso que hagan no-
tar al Veterinario titular del Munici-
pio que si en lo sucesivo no manda
con la debida puntualidad, el día úl-
timo de cada mes, al señor Subde-
legado do Veterinaria del distrito, el
estado sanitario que está mandado
por la Superioridad, esta Jefatura de
mi cargo se verá en la necesidad de
proceder contri 61.

Lo que es pone en conocimiento de
las autoridades locales para el más
exacto cumplimiento de las disposi-
ciones antes citadas, que tanto afec-
tan A la salubridad pública y ä la ri-
queza pecuaria del país.

Córdoba 6 de Febrero de 1909.—El
Jefe de Fomento, Antonio Ariza Víc-
tor.

Audientia teriiiorial de ida

Niun 472
Don Felipe Pozai y Glantón, Presidente de

eata Audiencia territorial.
Hago saber: que en virtud de los

anuncios publicados para la provisión
de cargos vacantes en los Juzgados
municipales se ban presentado las so.
licitunee que constan en la certifica.
ción adjunta, y que en cumplimiento
del art. 7.° y regla 3.° del 50 de la
ley de Justicia municipal de 5 de
Agosto último, se hace público a fin
de que en los quinee días subsiguien-
tee al anuncio puedan presentarse en
la Secretaría de gobierno ebservacio
nes 6 reclamaciones con documentos
comprobantes.

Sevilla 29 de Enero de 1909. —Fan-
pe Pozzi.

Núm. 472
Don Ricardo Mur y Banal»), Seeretario de

gobierne de e2ta Audiencia territorial.
Certifico: que en virtud de los edic-

tos publicados en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia da Córdoba el 16 de
Diciembre último, para la provisión
de plazas vacantes en los Juzgados
municipales, se han presentado en es-
ta Secretaria de gobierno las instan-
cias de don Enrique Poblet Aura, don
Antenio Rodríguez Castro y don An.
tenlo Domínguez Arjona, 81 primero
solicitando la suplencia del Juzgado
de Pueblo Nuevo del Terrible, el se.
gundo la suplencia de la fiscalía de
Santaella y el tercero la suplencia del
Juzgado de Palenciana.

Ir en cumplimiento ä lo mandado, y
para su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Córdoba,
expido esta certificación, con el visto
bueno del Ilmo. Sr. Presidente, en Se-
villa ä 29 de Enero de 1909.—Ricardo
Muta—V.° B.°: El Presidente, Pozzi.

CAPÍTULO IX

Medidas sanitarias dur ante la ira
vesi4.

Art. 135. La ropa blanca de los
pasajeros y de la tripulación se lava-
rá con la mayor frecuencia posible.

Art. 136. Los retretes se desinfec
tarän y lavarán dos veces al dia,
la forma que se prescribe a l hablar
da desinfecciones dei barco. Lo mismo
so hará con el suelo de los sitios aisla-
dos 6 de las enfermerías, en caso do
ser utilizadas.

Art. 137. Las babitaciones y ca-
marotes se limpiarán con frecuencia,
y si en alguna de dichas piezas hable . blimado, según se previene en el
se personas que no puedan salir á apéndice correspondiente.
ninguna hora, se les dejará á elas ó 	 También en este caso de enferme-

ä RUS asistentes los medios de limpie 	 dad común podrá reservarse el ca-

ra 6 los desinfectantes, con inetruc- dáver á bordo, ei antes de veinticua-
ción para emplearlos, haciéndoles re 	 tro horae_ calculadas hubiese el barco
cardar que este empleo es obligatorio. de entrar en el puerto en que ha de

Art. 138. Si aparecen ä bordo uno dársele tierra.

6 varios enfermos 6 sospechosos de
cólera, fiebre amarilla 6 peste, serán
inmediatamente aislados, con las per
sonas designadas para cuidar os.

Art. 139. Los enfermos de infeccio-
nes contagiosas serán también aisla-
dos en sus camarotes, y las personas
-que los cuiden sometidas ä lavado de
-las manos con disoluciones y desin-
fectantes, y usar blusas limpias y
largas, que dejarán en el camarote
cada vez que salgan. A estas preven-
ciones pueden afladirse las que dicta
re el Médico de á bordo, donde lo hu-
biere, 8, en su defecto, el Capitán.

Art. 140, Eu los camarotes en don-
de hubiera enfermos pestilenciales 6
infecciosos, sólo se ocuparán as lite
ras 6 lechos inferiores en que éstos
estuvieren, sacando los colchones,
mantas y todas las ropas de los le-
chos superiores y no ocupados, de
jando los objetos estrictamente nece
sanos para la asistencia del enfermo.

Art, 141. Las deposiciones y de
yeeciones, los líquidos procedentes de
tumores y toda secreción patológica
So desinfectará inmediatamente de
producida, con areaglo al formulario
de desinfección consignado en este
Reglamento. Los vestidos, ropas blan-
cas interiores y de cama, toallas,
mantas y cuantos lienzos hayan ser-
vido á loa enfermos deben sumegirse
en diso/ucién desinfectante antes de
sacarlos del local aislado. Lo mismo
se hará con las ropas de les enfer
meros.

Art. 142. Los objetos infectados ó

CAPÍTULO X

Medidas sanitarias en las arribadas,
escalas y comunicaccones —Avenas
y naufragios.

Art. 145, Al llegar ä un puerto
contaminado 6 sucio por enfermedad
pestilencial, procurará el Capitán an .
clar en el punto más lejano posible de
la población y de . los demás buques.
Si tuviera per necesidad que amarrar
A muelle, evitará en lo posible la pro
ximidad ä las bocas de desagüe, do
alcantarillas 8 canales de aguas in-
mundas.

También cuidará de colocar las
arnerres de auerte que imposibiliten
la entreda de roedores 6 de otros ani-
males procedentes. de tierra, según se
previene en el art. 162.

Art, 146. No consentirá, sino en
caso de necesidad absoluta, el des-
embarco de persona que haya devol-
ver al buque; tampoco dormirá nadie
en tierra, ni, ä ser posible, sobre cu-
bierta. Se prohibe también la coloca-
cidu permanente de puentes 6 tablo-
nes en comunicación con tierra 6 con
otros barcos.

Art, 147. Se prohibe el baldeo con
el agua próxima al buque, ei éste se
halla cerca de tierra.

Art. 148. El agua que se tome en
un puerto contaminado—que sólo en
caso de precisión debe autorizarse—
será inmediatamente hervida.

El Médico de ä bordo, 6 el Capitán
en EU defecto, se opondrán al embar-
que de enfermos 6 de personas sespe

Los seillores Alcaldes de los pueblos
de esta provincia, Guardia civil y de-
más dependientes de mi autoridad,
procederán ä la busca y detención de .1

Francisco Artacho Córdoba, de once
e

años de edad (por apodo Miguel Tinta-
ba) hijo de Manuel Artacbo, vecino
de Villanueva de Algaida (Málaga),
fugado de la casa paterna, y caso de
ser habido lo pongan sk mi disposi-
ción.

Córdoba 6 de Febrero de 1909.—El
Gobernador, Manuel Cano y Cueto.

Jefatura 	
.

provincial de Fomento !
i
.

Habiéndose denunciado ä la Ins-
pección de Higiene pecuaria de esta
provincia la existencia de numerosos .!
casos de enfermedades infecto conta-
giosas en los cerdos de varios pueblos 1,
de la provincia, sin que ni por los ga
naderos ni veterinarios se haya cuma
plido con lo que preceptúa el art. 5.°
del Reglamento de Policía sanitaria
de los animales domésticos, esta Je.
fatura de Fomento se ha creido en el
deber de ponerlo, por medio de la
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DELEGAGON DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

IMPUESTOS MINERO.S.---PRIMER TRIMESTRE .1) E 1909

RELACION de 138 minas Tia aparecen en explotación en esta provincia
'
 según io declarado por sus dueños 6 explotadores, en el trimestre actual, cayos datos so . publican en este periódico oficial para que pueda

reclamar contra ellos aquél que no consicleae exs.cta la cantidad, ciase, calidad y precios asignados á loo minerales que 4 continuación se expresan.

Número

de le.

carpeta.

Nainero

• 	 dA

ex,Adiente.
NOMBRE DE LA MINA Clu:e de mineral,

Termino

n que radica. NOMBRE DEL PROPIETARIO ö EXPLOTÄDOR
N:'imero

de quintales
métricos.

Pro io
del quintal.

—
Pesetas.

Val.or

del mineral.
—

Pesetas.

Importe
del 3 poi 100.

—
Pesetas.

NOMBRE DEL COMPRADOR RESIDENCIA

1738 6432 Papal Antimonio Espiel D. Agustin García de Rueda 00 00 00 00 00 00 00 00
1592 4491 San Sixto Bismuto Conquista T119 M. F. H, Sindicato Limitad 300 50 15.000 450 Stein Garzana y
1777 5506 San Isidro Idem Idem El mismo 00 00 00 00 00 00 00 00
1779 5585 Solanita Idetrt Idem El mismo 00 00 00 00 00 00 00 00
575 317 Casiano de Prado Blenda

Galena Posadas D. Joté Maestre Pérez 975
25

4
25

3 900
625

117
18 75 G. Dumont Freres Lieg:

1096 3790 Cinco A migos Blenda
Galena Idem The Calamón Miníng 13000

1500
6

28
65 000
42.000

1.950
1260 aurnont A. Freres Ideta

1045 3680 Mayo Segundo Blenda
Galena Ident El mismo 400

1300
4

25
1.600

32 500
48

975 El mismo Idem

1071 3689 Cerro Mariano Cobre
Zafras cobrizas Córdoba Córdoba Copper C. a Limitad 22287

300
101,0016

1
222.906

300
6.687

9
18 La misma Sociedad Córdoba

1132 3842 Potosí Cobre Alcaracejos Sindicato Minero de V,' 3 Alcaracejos 416 64 261654 11.212 67 336 40 Friart Urruty & Cartagena
1626 5342 La Estrella Idern Nontoro D. Pedro Castilla Lara 00 00 00 00 00 00 00 00
1736 5434 051 Idem Pozoblanco Sociedad anónima San Julián 300 17 08 5.125 153 75 Birger Elbrecht Madrid
982 3540 San Pedro Hierro Córdoba D. Blas ~tino 00 00 00 00 00 00 00 00

1147 3869 Guadiato IV Idean Ideta Eduardo P. Westendorp 00 00 00 00 00 00 00 00
1151 3932 La Sorpresa Hierro y otros Montoro Pablo Koc 21 50 50 1.075 32 25
1105 3751 Carmen Plomo Fuente ()baja: a José Ramón Lizaso 1890 66 14'5507 27 510 50 825 31 Sociedad M. y M. de Peilarroya

599 y 600 2258 y 2318 Dificu l tades y Arnelia !riera Viso Sres. Pettalver Zapata y Domenech 1206 17 6417 21 276 638 28 (Miguel Domeneeh Azuaga
694 2764 Detnetrio Ideal dol Duque Sociedad. anónima Anglo Vasca 4500 12 40 55.800 1.674 Sociedad M. y M. de Pellarroya
654 2666 Enero 2 ° Id" Fuente ()bajuna Sa&edad Minera y Metalúrgica de Pellarroy a 00 00 00 00 00 00 00 00

1688 5364 San Gerónimo Idem Hornachuelos Compañia de Aguilts 00 00 00 00 00 00 00 00
625 2601 Luisa !Llena Va del Duqae Carapallia Minera de Villanueva del Duque 32366 88 17 644544 571.098 84 17 132 97 Sociedad M. y II. de PellarroYa

1143 3921 La Manuela Idern Fuente Obejuna D. Julio G-areía Pratel 20 21 17'0742 345 07 10 35 La misma Idem
520 5467 Santa Bärbara Idem Idem Sociedad Minara y Metalúrgica de Petiarroy 5148 49 1882948 96»943 43 2 908 30 La misma Idem

1152
729

3850
'2935

San Francisco
Sur

Ideal
Idem

Montoro
V. a del Duque

Sociedad Minera Mi Nena
Sociedad anónima Minas de Alcaracejos

1195
95

10
16 42

11,950
1.559 90

358
46

50
80 'Sociedad M. y M. de Peñarroya

896 2936 Tres Naciones filena Idem La misma 00 00 00 00 00 00 01 00
795 '2948 Espalla Llena Idem La misma 00 00 00 00 00 00 00 00
744 2776 Terreras Idem Idem Sociedad anónima La Argentífera de Córdoba 7500 16'058 120,435 3.613 05 Sociedad 14. y M. da Peñarroya
634 2622 San Rafael Idem

Cobre Idem La misma
1600
1800

12'6962
11 90

20 314
21 420

609
642

42
60 La misma Idem

451 2485 Salvador Plomo Idem La misma 00 00 00 00 00 00 00 00
734 2941 A1madenes Mera

Cobre Alcaracejos Sociedad anónima Los Almadenes 3300
4500

28 21
15 25

93 291
68 625

2 798
2.058

73
75 Sociedad M. y M. de Peilarroya,

976 2949 Vizcaya Plomo Idera La misma 00 00 00 00 00 00- 00 00
824 2622 Los Ingleses Líen' V.' del Duque La misma 700 16 42 11 494 344 82 Sociedad M. y M. da Pellarroya
532 2608 Villas Perdidas Idem Fuente Obejumi Sociedad Minera y Metalúrgica de Pefiarroya 2607 10 16'9779 44 263 12 1,327 89 La misma Idem
720 2796 Santa Lcocadia Idera Almodóvar La 'Misma 00 00 00 00 00 00 00 00

1169 4086 Tovia Idem Córdoba Sr. Conde de Torres Cabrera 00 00 00 00 00 00 00 00
1168 3592 	 San Rafal Idem Llena Da Aurora MaJagrida 00 00 00 00 00 00 00 00
1105 3751	 La Fortuna Idem Pozoblanco D. Federico Barranco Luna 00 00 CO 00 00 00 00 00

TOTAL 	 109254 38 1 567 569 53 47.027 10
1.

Córdoba 30 de Enero de 1909.—El Delegado de Hataaaaa, Manuel Jiménez Vicenixa •
	 Núm. 485
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Imandancia de Ingenieros de Córdoba

Nitm. 498

drá lugar en pública y formal licita-
ción el dia diez de Marzo próximo, ä
las once de la mañana, en el local de
este Comandancia, calle Se.nchez de
Feria, número dos (antes Campanas), -

Necesitando adquirir esta Coman• y ante el Tribunal correspondiente,
dancia los materiales que han de em- con sujeción ä los pliegos de condicio-
plearse en lae obras que se hallan ä nes técnico-facultativas, económico-

su cargo, durante el plazo, de un año 4 
facultativas y legales que se hallarän

y tres meses, á partir desde el prime.- de manifiesto en la expresada dopen

ro de Abril de mil novecientos nueve, dencia.
se hace saber al público para eonoci- 	 Las proposiciones se harán precisa.
miento do aquellos á quienes pudiera  mente en papel del sello de la clase
interesar. 	 i undécima y se redactarán con muja-

La adquisición de que se trata ten- cien al mode'o que á continuación se

inserta, debiendo ser acompañadas
	

JUZGADOS
del talón que acredite haber ingresa- 	 . • -
do en la Caja general de Depósitos,
en cualquiera de sus sucursales, el
cinco por cieno del valor de cada uno
de los lotes de materiales que se in-
tente contratar, calculado por el pro.

dio límite. 	 te sin testar de don Ricardo Coca y
Para el debido conocimiento y ä los ,1 López Obrero, de veinte y seis años

efectos de la cuantin del depósito pro- de edad, soltero, propietario, natural
visional, se inserta C. continuación la y vecino de esta ciudad, hijo de dar

e
relación de materiales, expresando el Ricardo y de doña Maria Luisa, e,

cual falleció en esta ciudad Si dia treE
número de lotee, aus clases, unidades ç.

de Marzo de mil novecientos ocho,
211 cuya declaración de herederos se so
11 licita por sus hermanos de doble vía

culo don Miguel, don Francisco, dar

1 	 BUJALANCE

; 	 fsem, 493

Don Froiláa Rodríguez Msquivar, Juez de

primera instancia de este partido.
Por el presente se anuncia la remen

y precios limites:

PRECIOS

el metro cúbico.

el millar.

el millar.
el millar.

el millar.
el millar.

•

•

el metro cúbico,

el heetólitre,
el hectólitro.

la tonelada.

el millar,

el millar.

el millar.

el millar.
el millar.

el metro cúbico.

los cien kilógramoe.
los cien kilógramos.

los cien kilógramos.

los cien kilógramos.
los cien kilógramcs.

los cien kilógramos.
los cien kilógramos.
los cien kilógramos,
los cien kie5gramoe,

Córdoba 6 de Febrero de 1909,—El Comandante, Ingeniero Comandante, Miguel
•

	 de Torres.

Modelo de proposición. 	 ! materiales con destino ä las obras que
El que suscribe, vecino de.... „ 1 se ejecutan por la Comandancia de In.

calle 	 , núm... ., enterado del 1 genieros de esta plaza durante los pla

anuncio inserto en el BOLETIN °FI . i sos ajados en los pliegos de refieren.

OJAL de la provincia del día 	 , y I cia, se compromete, con sujeción ä di-
de los correspondientes pliegos de i chos pliegos, ä efectuar la entrega, al
condiciones técnico facultativas, eco- I pié de las obras, de los 	  (unidad
nómico-facultativas y legales para I ä que corresponda, según el anterior
contratar en subasta pública varios 1 anuncio, expresándolo en letra) de

LOTES MATERIALES NÚMERO DE UNIDADES

Peaetas. Cts.

Núm. 	 1 Piedra de mampostear Tres mil metros cúbicos 3 40

Núm. 2 Ladrillos ordinarios Quinientos mil 40

Núm. 3 Ladrillos adobes
Ladrillos finos prensados

Cien mil
Ciento cincuenta mil

41 25
120

Núm. 4 Azulejos blancos de primera
Azulejos blancos de segunda

Vente mil
Veinte mil

185
160

Núm. 5 Arena Dos mil metros cúbicos 3 25

Núm. 6 Cal do Belmez
Cal grasa de Córdoba

Veinte metros cúbicos
Mil metros cúbicos

17 50
14

Núm. 	 '1
Yeso blanco
Yeso moreno

Doscientos cincuenta bectólitros
Setecientos cincuenta hectólitros

2 20
2 15

Núm. 8 Cemento Portland Cien toneladas 80

Núm. 9 Tejas de rueda llamadas ecijanas Cien mil 70

Núm. 10 Tejas planas francesas Veinticinco mil 170

Núm. 11 Losetas finas Cincuenta mil 75

Núm. 12 Baldosines hidráulicos lisos
Baldosines hiciráteicoe estriados

Cincuenta mil
Cincuenta mil

135
170

Núm. 13 Madera de pino rojo Ochenta metros cúbicos 156

Núm. 14
Hierros para forja: redondos, cua

drados, pletinas y angulares.
Hierros para forja: chapa

Veintiseis toneladas
Cuatro toneladas

33
40

Acero en viguetae para pisos Sesenta mil kilógramos 27

Núm. 15 Hierro laminado en entramados de
cubierta

Hierro fundido en piezas moldeadas
Ochenta mil kilógramos
Veinte mil kisógramos

48
65

Núm, 16
Aceite de linaza crudo
Albayalde
Minio de plomo
Minio de hierro

Dos mil quinientos kilógramos
Tres mil kilógramos
Mil kilógramos
Mil quinientos kilógramos

165
90
90
50

pesetas y 	
letra) cada
fiera el precio limite).

Se acompaña en garantía el talón
de depósito prevenido y además ce
dula personal.

(Fecha y firma del proponente.)

(tal articulo) al precio de 	
céntimos (también en
	  (unidad A que se re-

el metro eitbico.

el metro cúbico.

ip crea de esta provincia, se presente]
.: ä deducirlo en este Juzgado; e,perci

1., bidos que de no hacerlo les parará El
'. perjuicio ä que en derecho hubiere
k lugar.
1 Dado en Buj alance ä cuatro de Ene

ro de mil novecientos nueve.—Froilän
R. Maquivar.-31 Escribano, Licor

[ ciado Rafael Perujo.
9
5 	 MONTORO

Neta, 497

Don Rafael Criado Piédrola, Juez municipal

de esta ciudad és interino del de instruc•
ción de la misma y su partido por usar de

licencia el propietario. 1

i 	 Por la presente requisitoria se ex,
Ni cita el celo de todas !as autoridades,
M tanto civiles como militares y demás
3
it! agentes de la policía judicial, para
U que procedan ä la busca y ocupación4
A de la yegua que al final se reseñará,

1 
la cual le fue sustraída A su dueño Pe.

: dro Muñoz Pino el día veinte y ocho
I del pasado Enero de un olivar en el
e pago de la Quebrada, del término de
1 Adarnuz, en donde la tenia pastando,

y de ser habida, la pongan ä disposi.

ción de este Juzgado con la personal:
t; personas en cuyo poder se encontrare

si no acreditaren su legitima adquisi..
4
e ción; Pues así lo he acordado en la
u

causa que con tal motivo instruyo.
Dada en Montare. A cinco de Fee

i brero de mil novecientos nueve.

?. Rafael Oriado.—É1 actuario, Juan

' Fernández.
Pi

Luis, dona Maria de la Rosa y don]
Maria del Carmen Coca y Lópe;
Obrero, y se llaman ä los que se creai
con igual 6 mejor derecho ä la heren
eia del expresado finado, para qui
dentro del improrrogable termino (1.1
treinta días, contados desde la inser
ción del presente en el BOLETIN OFI

t.1

Una yegua de ocho años, alzeda
metro cincuenta y un centimetre
castaña encendida, raza española, con
una marca en la nalga derecha, col.
y crines negras, cabos oscuros, calza,
da baja de los pies y señales del apos
rejo, con el hierro «El Fénix Agríele
la» en la nalga izquierda, con letra
y número 10.

Serias del semoviente sustraído.
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Ministerio de Cultura 2024


